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iMdin Hit ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO BE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia do Zaragoza.
El Exemo. Sr. Capitán general 

de Cataluña, publica con fecha 19 
del que rige el siguiente bando.

«D. Juan de la Pezuela conde 
de Cheste, Capitán General de 
Cataluña etc. ele.

De las partidas facciosas han 
sido batidas y dispersas muchas, 
y-obligadas á entrar en Francia 
las capitaneadas por los rebeldes 
Pierrat, Coniferas y Pujol.

Cunde el pánico en las demás 
que recorren el distrito acosadas 
por las fuerzas del ejército. 

‘ Muchos son los dispersos que, 
sin previa concesión, se presentan 
con sus armas.

Intérprete fiel de ios magnáni
mos 'sentimientos de S. M. la 
Reina (q. D. g.) y para librar á 
los incautos que se han dejado 
seducir en un momento de obce
cación distinguiéndolos así de los 
pertinaces rebeldes; aprovechan
do eí movimiento espontáneo que 
se advierte y para librarlos del 
duro rigor de las leyes militares:

Concedo perdón á todo faccioso 
que en el preciso término de ter
cero día se acoja al beneficio de 
este indulto.—Barcelona 19 de 
Agosto de 1867.—El Conde de 
Cheste.»

Loque he dispuesto seanuncie 

de acuerdo con el Exemo. Señor 
Capitán Genera) de este distrito 
para conocimiento y satisfacción 
de los leales habitantes de osla 
provincia. .

Zaragoza 21 de Agosto de 1867 
—Antonio de 'Candalija.

Por los Gobernadores de Léri
da, Barcelona, Tarragona y Gcro

1 na se han dirigido á este Gobier- 
do de provincia los siguientes te

' legra mas. .
Lérida 20 de Agosto de 1867. 

— En esta provincia se disfruta 
de completa tranquilidad. La par 
tula de facciosos que se levanto en 
Alcarraz, ha sidodisuella yregfe- 

1 sado á sus hogares los que la for
maban. La que se alzó en el valle 
de Aran; es activamente persegui
da esperándose que muy pronto 
quedará esterminada.»

Tarragona 20 de Agosto de 
1867.== En esta capital se goza 
de completa tranquilidad sin que 
haya sido alterada ni un solo ins
tante. Las partidas revoluciona
rias que aparecieron en el Priora
to y otros puntos compuestas solo 
de paisanos sufren una activa 
persecución y es de esperar que 
sean eslerminadgs en breve.»

«Barcelona 20 de Agosto de 
1867.—La insureccion vencida^ 
todas las noticias favorables. Com
pleta tranquilidad en esta Capital.*

«Gerona 20 de Agosto de 1867.
—En esta provincia no ha ocur
rido otra novedad que la de haber 
aparecido el 16 del actual dos 
partidas revolucionarias una en 
Llansa compuesta de 18 hombres 
dirigida por un tal Pujol, ¡a cual 
ha sido completamente derrotada, 

cogiéndoles tres caballos, los equn 
pages y algunas armas que aban
donaron en su precipitada fuga 
para repasar la frontera, y la otra 
en Masanet de Cabrenys de unos 
65 hombres mandados por el her
mano de Picrrat, Roger y sus hi
jos que actualmente se hallan en 
Darnius acosados por las tropas. 
Guardia civil. Carabineros y mo
zos de escuadra, esperándose de 
un momento á otro noticias de su 
osterminio.» ; ।

í< Lérida 21 de Agosto de 1867.
—La facción capitaneada por 
Coniferas, batida, rota y descom
puesta con muchas pérdidas en 
Horlal del Rey. Continúa la per
secución en su fuga hacia Francia. 
En toda la provincia completa tran
quilidad y confianza.

La facción que apareció en los 
valles de Hecho y Ansó acosadas 
fuertemente por las columnasque 
han salido en su^iersecucion, han 
iniciado un movimiento de retira
da para repasar á la frontera pre-* 
sentándose á las tropas leales mu
chos carabineros de los que habían1 
sido sorprendidos.t >

Lo que de acuerdo con el Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de este distrito se hace saber á 
los leales habitantes de esta pro
vincia para su satisfacción.

Zaragoza 21 de Agosto de 1867.
—Antonio de Candalija.

ORDEN PÚBLICO.

Circular. *
A fin de adoptar las medidas 

que so juzguen convenientes pa
ra el caso de que pudiera pertur
barse el orden público en esa lo

calidad ó distrito» he resuelto or
denar á V. que de cualquier no- ' 
licia que tenga relativa al punte 
en que están los revolucionarios, 
con todos los demá datos y anler 
cedentes que pueda V. adquirir 
sobre sus planes y proyectos, lo 
participe V. inmediatamente al 
Exemo. Sr. Gapitan general, por 
propio montado y de toda su con- . 
fianza, al mismo tiempo que lo 
comunique á mi autoridad.

Así mismo prevengo á usted 
que por cualquier falta de celo 
y morosidad que cometiere en 
tan importante servicio, será V. 
tenido como cómplice de los re
volucionarios y facciosos, y juzga
do en su consecuencia como tal 
con arreglo al bando de guerra 
hoy vigente. • .

Zaragoza 2d de Agosto de 1867 
=Antoniode Candalija.
Señor Alcalde de.....

BANDO.
D. Manuel Gasset y Mercader, 

Teniente General de los ejér
citos nacionales. Senador del 
Reino, Capitán General de Va
lencia etc. etc.

En uso de las íicylladcs ex
traordinarias que me ha conferi
do el Gobierno de S. M, ordeno 
y mando:

Articulo 1 C Quedan declara
das en estado de guerra las pro
vincias que comprende este dis* 
trilo militar.

Art. 2.“ Los autores, cómpli
ces y encubridores de los delitos 
de rebelión y sedición y sus ane
jos, serán juzgados militarmente 
por el consejo de guerra ordinario 



formado con arreglo á ordenanza.
Art. 5.° Los que contribuyan 

do cualqner manera á corlar ó 
interrumpir las lineas telegráficas 
y losferro carriles, serán tratados 
como reos del delito de rebelión, 
y castigados con la pena marcada 
para éste en las ordenanzas gene
rales del Egércilo.

Arl. 4-° También serán somc- 
lidos’al mismo Consejo de guerra 
los acusados de loda clase de de
litos que directa ó indireclamenle 
afectan al orden público, los de 
robo, incendio, hurlo, contraban
do, defraudación y falsificación 
contra el Estado, y los de deso
bediencia y desacato á la Auto
ridad.

Arl. 5.° Todos los que no es
tén compelenlemenle autorizados 
para el uso de armas las entre
garán en el preciso término de 
24 horas en esta capital, en el 
Parque de Artillería y en los de
más puntos donde designe la Au
toridad militar. Los contravento
res á esta disposición, serán tra
tados como reos de resistencia á 
mi Autoridad.

Art. 6.6 Las Autoridades Civi
les y Judiciales continuarán fun
cionando en los demás asuntos 
propios de sus atribuciones, que 
no se refieren al orden público, 
v respecto á éste, en los que ten 
gan á bien delegarles, en uso de 
fas facultades de que me hallo 
revestido.

Valencia 18 de Agosto de 1867 
—Manuel Gassel.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia tendrán muy presente la 
ibligacion en que están de comu- 
licar al Excmo. Sr. Capitán gene- 
ai del distrito, directamente, 
uanlas noticias y sucesos ocurran 
n sus respeclivas localidades re
árenles al orden público, y de 
ualquier olro hecho criminal, al 
nismo tiempo que los participen 

¿i este Gobierno de provincia.
Zaragoza 20 de Agosto de 1867 

—Antonio de Candalija.

. . t' Circular.
•Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
v demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca 
vdetención del confinado Antonio 
Gurella, cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del 
señor Gobernador de Barcelona 
que le reclama.

Zaragoza 21 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Señas de Antonio Gurella.
Edad 27 años, estatura regular, 

pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz regular, cara oval, boca re
gular, barba cerrada, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil- 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
detención de Domingo Herrero, y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Alcalde de Badu- 
les.

Zaragoza 21 de Agosto de 1867 
=Anlonio de Candalija.

Señas de Domingo Herrero.
Edad 16 años; estatura baja.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragata. 

Cxnular.
En la Gaceta de Madrid núme

ro 218 correspondiente al mar
tes seis del actual se halla inser
ta la siguiente Real orden espe
dida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

«Deber ba sido siempre del Go
bierno de S. M. cuidar de que en 
lo o el reino se administre pron
ta y cumplidamente la justicia, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la Constitución de la 
monarquía. Con lal objeto y.á 
tan provechoso fin se han dicta
do en varias épocas notables dis
posiciones, encaminadas á exci* 
lar el celo de las Audiencias pa
ra que impulsaran el procedimien
to en las causas criminales por 
cuantos medios les sugiriesen su 
experiencia y su celo, siempre. 
dentro del círculo designado en 
las leyes; teniendo presente que ! 
la pronta terminación de los pro
cesos produce el saludable escar
miento de los delincuentes, evita 
la repetición de los delitos, dá 
fuerza y vigor á la acción de la 
justicia, y no hace quizá ineficaz 
por lo tardía, la imposición de 
los castigos, ni ocasiona además 
que se acuse injustamente de de
fectuosa á la legislación y de ne
gligentes á los Tribunales. La 
revisión de algunas causas céle
bres hecha de orden de este Mi
nisterio por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo de justi
cia, ha dado á conocer, por des
gracia, que.no siempre se instru
yen los sumarios con la claridad, 
sencilléz y prontitud que deman
da el interés permanente de la 
administración de justicia.

La escesiva lentitud en la sus- 
tanciacion decierlos procesos, que

han tenido á la sociedad por años 
enteros en constante alarma, la 
presentación en ellos de recursos 
noloi lamente ilegales interpuestos 
tan solo para dilatar los tallos, la 
introducción de pretensiones irre
gulares ó contrarias al buen sen
tido moral ó .jurídico, dirigidas 
por los procesados á las Salas de 
Justicia y á los juzgados, recla
man con urgencia que se ponga 
un remedio eficaz á tan perjudi
ciales y frecuentes abusos. Para 
obtenerlo no es ciertamente nece
sario, por regla general, adoptar 
nuevas disposiciones legales, sien
do bastante que los Jueces de pri
mera instancia observen con exac
titud y punlualidad las vigentes 
recordadas en diferentes épocas 
al ministerio fiscal por los distin
guidos Magistrados que han estado 
al frente del mismo, y cuyos es
critos, encaminados á hacer mas 
expedita la acción de los tribuna
les, son dignos de particular es- 
ludio. Esas disposiciones marcan 

un sello especial de justicia 
i niihlínn rnnvñniencia el es- '

con
y de pública conveniencia el es
píritu que debe animar á los en
cargados de hacer que la imposi
ción del castigo legal dé resulta
dos positivos proporcionados á su 
índole y á sus tendencias,-y por 
lo mismo preciso es tenerlas siem
pre en la memoria y aplicarlas con 
el mayor rigor.

Las regías 1/, 2.a y 5/ del 
art. 51 del reglamento provisio
nal para la administración de jus
ticia, y los art. 8/ y 10 del de
creto de 11 de Setiembre de 1820 
restablecido en 50 de Agosto de : 
1856, determinan que los suma- | 
rios se concluyan brevemente y 
que las causas se eleven á plena- 
rio tan pronto como la averigua
ción de la verdad esté realizada 
por la comprobación del cuerpo 
del delito, y por la confesión del 
procesado ó por el dicho contes
te de testigos presenciales.

Tan sabias prescripciones es
presan con la mayorconcisioncual 
ha de sorel ccilero que guie á los 
Jueces al instruir los sumarios, 
y designan el punto en donde es
tos han de terminar, siendo el 
primero la averiguación de la ver
dad, yol segundo el hecho de 
tenerla ya averiguada, de modo 
que ni los actos del instructor de 
un sumario deben ir mas allá de 
lo absolutamente indispensable 
para conocer lo verdadero, ni las 
indagaciones deben prolongarse 
después de conocido. Los Jueces 
han de tener muy en cuenta estos 
prudentísimos mandatos, ya con 
el fin de no excederse por un ce
lo exagerado, y ya también para 
no faltar por un abandono puni
ble.

El art. 15 del citado decreto

de 11 de Setiembre de 1820 es
tablece que las causas de cómpli
ces en que convenga hacer un 
pronto y saludable escarmiento 
deberán los Jueces proseguirlas 
y determinarlas rápidamente con 
respecto al reo ó reos principales 
que se hallen convencidos, sin 
perjuicio de conlinuar las actua
ciones en pieza separada para la 
averiguación y castigo de los de
más culpables.

Este articulo redactado con la 
previsión hija de la experiencia, 
contiene la medida mas propia pa
ra establecer orden y claridad en 
los procesos criminales, para ha
cer fácil la tramitación y para con
seguir los ejemplares efectos que 
produce la inmediata aplicación 
de la pena al delincuente con
victo ó confeso. Nada puede de
cirse mas apropósito para realizar 
el objeto á que el mismo precep
to se encamina, y su ejecución 
dará seguramente el resultado 
apetecido.

La regla 44 de la ley provisio
nal para la aplicación del código 
penal previene que los Tribuna
les y Jueces funden las senlen^ 
cias definitivas exponiendo ciara 
y concisamente el hecho y citan
do el artículo ó artículos del có
digo penal de que se hace apli
cación.

Esta meditada prevención de 
la ley está escrita con el propósi
to deliberado de que en las sen
tencias no se haga un estrado del 
proceso, y de que tan solo se re
fiera en ellas y se consigne en sen
tido positivo el acto imputable ó 
imputado con sus circunstancias 
legalmenteaprcciables, según apa
rezca comprobado á juicio del sen
tenciador, con breves referencias 
alo sustancial de las pruebas, y 
sin extender una larguísima re
lación de todos los datos recogi
dos en el curso de la causa; asi 
como lo está también con el ob
jeto de que los considerandos de 
las mismas sentencias no sean un 
trabajo de análisis y discusión, 
sino una nueva espresion de las 
calificaciones de los hechos, con
forme á los artículos del código 
penal que hayan previsto el caso, 
y dado la norma y proporción del 
castigo aplicable según las cir
cunstancias. El olvido de la re
gla 44 de la ley provisional para 
la aplicación del código penal pro
duce los mas lamentables estravios 
y causa gran dolor ver de que 
modo se redactan fallos impor
tantes por separarse del fácil ca
mino señalado en la ley. Necesa
rio es por lo mismo, restablecer 
en loda su fuerza el precepto le
gal, y las Salas de justicia de la 
Audiencia tienen la obligación de 
corregir los abusos que notan eu 



3
esto punto en las sentencias de los 
Jueces de primera instancia, que 
deben ser un modelo de sencillez, 
de claridad, de concisión y de 
método.

Observando con la mayor esac- 
tilud los principios consignados en 
las disposiciones legales que se 
recuerdan en osla circular, se ob
tendrá indudablemente mas rapi
dez en la snstanciacion de las.cau
sas, mas precisión y claridad en 
la redacción de las sentencias, 
mayor regularidad en la adminis
tración de justicia, prestigio su
perior en los tribunales, ejcmpla - 
ridad en los castigos, y un resul
tado benéficamente efectivo de la 
aplicación de la ley penal.

Por todas estas ímportaulisimas 
consideraciones es la voluntad de 
S. M. que V. S. inculque á los 
Jueces de primera instancia de 
ese territorio el deber en que están 
de inspirarse en el espíritu de to
das las disposiciones que se han 
citado, recordándoles su mas esae- 
to y puntual cumplimiento, y que 
las Salas de Justicia corrijan con 
severidad los abusos que en este 
punto notaren; proponiéndose el 
Gobierno de S. M. guardar y ha
cer que se guarden inviolable
mente las leyes que rigen el pro
cedimiento criminal en beneficio 
de la sociedad y de los interesa
dos, sin perjuicio de presentar en 
su día al poder legislativo medi
das suficientes para remediar al
gunos defectos que en aquel se 
advierten y que no es posible de 
otro modo prevenir.

De Real orden lo digo á V. pa
ra su conocimiento, el de las Sa
las de esa Audiencia y el de los 
Jueces de primera instancia del 
territorio. Dios guarde á V. mu
chos años. San Ildefonso 2 de 
Agortode 1867.—Roncali.»

5 he dispuesto que se publique 
y circule por medio de los Bole
tines oficiales de las tres provin
cias de este territorio para cono
cimiento de lodos los Jueces de 
primera instancia, á quienes en
cargo la den el mas puntual cum
plimiento fijando con vivo interés 
su atención en todas las adverten
cias, y consideraciones que en ella 
se hacen, señaladamente en lo 
que concierne á la formación y 
terminación de los sumarios y 
redacción de las sentencias defi
nitivas, coadyubando así con celo 
é inteligencia á las órdenes y pro
pósitos de S. M. la Reinaíq D.g.) 
tan sabiamente consignados en la 
espresada Real orden.

De haber quedado enterados 
me darán todos oportunamente 
conocimiento.

Zaragoza 9 de Agosto de 1867. 
—El Begente, Juan de Mala Al- 
varado. •*

SECRETARIA .

Enja Gacela de Madrid núqp- 
ro *2‘25 correspondiente al Domin
go 11 del actual, se halla inser
ta la siguieute Real orden espe
dida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Los Procuradores de varios 
Juzgados de primera instancia han 
solicitado que se obligue á los 
Abogados cuyo domicilio se halle 
fuera de lascabezas de los partidos; 
judiciales á residir en ellas; v en 
el caso de que esto no se estime 
que se les releve de la responsa
bilidad de los autos cuando hu
bieren de pasarlos á Letrados que 
no tuvieren su estudio cu la Ca
pital. .

La Boina (q. D. g.) en vista 
de la consulta elevada por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia, y considerando 
que la libertad concedida por las 
leyes al Abogado de ejercer su 
profesión en donde le convenga 
no debe servir de obstáculo ála 
prosecución natural de los proce- 
dimientoscon perjuicio déla pron
ta administración de justicia, ni 
gravar tampoco á los 'demás cu
riales que intervienen' en los jui
cios, imponiéndoles gastos y mo
lestias superiores á los estableci
dos en el reglamento de los juz
gados y en las ordenanzas de las 
Audiencias, se ha servido mandar.

1 .' Que la facultad del Ahoga
do de residir en cualquiera po
blación y ejercer desde ella su 
profesión para ante cualquier Juz
gado ó Tribunal sea siempre sin 
embarazar en lo mas mínimo él 
cursó de los procedimientos ni 
sus trámites legales.

2 .° Que cuando los autos hayan 
de salir de la capital del Juzgado 
ó Tribunal, en los casos noprohi- 
bidos en el arl. 5." del Real de
creto de 6 de Junio de 1844. 
sea de cuenta y bajo la responsa
bilidad del Abogado, garantido su
ficientemente á juicio del Juez ó 
del Tribunal la recogida de aque
llos de poder del Procurador y 
su devolución al mismo.

' De Real orden lo digo á V pa
ra ios efoclos oportunos. Dios 
guarde á V. muchos años. San 
Ildefonso 9 de Agosto de 1867. 
—Roncali.=Sr. Regente de la 
Audiencia de....

Cuya Real orden se inserta por 
disposición del Sr. Regente de 
esta Audiencia, en este periódi
co oficial para conocimiento de 
los Jueces del territorio dula mis
ma.

Zaragoza 15 Agosto 1867.= 
Gumersindo Moreno.

AYUNTAMIEiXTQ 
Conshtticional de Zaragoza.

: Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad el abas
tecimiento de aguas potables cla
rificadas, que se lomarán del Ca- •i 
nal Imperial, y el alcantarillado 
para el desagüe de las sobrantes 
y pluviales, antes de subastar es
te servicio como lo tienen solici
tado algunas casas nacionales y 
ex Ira nge ras, ha creído convenien- 
tey digno del pueblo que repre
senta, hacer un llamamiento á su 
patriotismo, á fin de que, si res
ponde como lo espera, pueda el 
Municipio realizar esta mejora 
necesaria con fondos de la locali
dad, evitando por este medio has
ta la posibilidad de que se mono ■ 
pólice en perjuicio del vecindario.

Los estudios y cálculos practi
cados demuestran que un peque
ño sacrificio puede proporcionar 
á las familias constante y perpe
tuamente este elemento indispen
sable de la vida, con las condicio
nes de comodidad y salubridad 
que deben apelecersé; y en su 
consecuencia ha resuello la Cor
poración municipal que ánlcs de 
proceder á la subasta de la cons
trucción de las obras necesarias 
para el abastecimiento de que se 
trata se abra en la Secretaría del 
Municipio una suscricion con las 
condiciones siguientes:

1 / Medíanle el pago de520 rea
les vellón el Ayuntamiento de 
Zaragoza permitirá á los vecinos 
ó propietarios de la misma la to
ma de 55 litros, dos cántaras cua
tro azumbres de Castilla (cuatro 
cántaros próximamente de Ara- 
gon) de agua potable clarificada 
por día á perpetuidad, cuya loma 
deberá realizarse de las tuberías 
de distribución interior que se es
tablecerán en cada una de las ca
lles de esta ciudad.

2 / El pago déla cantidad in
dicada se realizará por cuartas 
partes iguales, la primera el dia 
en que terminadas las obras, pue
da el vecino ó propietario lomar 
de la via pública la cantidad de 
agua que tenga solicitada, y cada 
una de las tres cuartas parles res
tantes en igual dia de los tres 
años sucesivos, siendo de cuenta 
del vecino ó propietario el intro
ducirla en los edificios para su 
consumo.

5 .* Los vecinos ó propietarios 
que obtengan en la forma espre
sada el uso y aprovechamiento del 
agua en sus casas, contribuirán 
además anualmente al Ayunta
miento con la suma de 16 reales 
vellón por cada 55 litros de agua 
que tomen, para administración 

; y conservación de los depósitos, 
alcantarillados y tubos de conduc
ción de aquel liquido.

4 .a Las fincas, que á virtud d 
la concesión de aguas, han de dis 
frutar de este beneficio, quedarán 
responsables al pago de dichas 
cantidades desde el momento en 
que se haga la suscricion.

5 .a El término para admitir sus- 
criciones será tres meses á contar 
desde la fecha de. este anuncio, 
advirliendo que el Municipio se 
verá en la necesidad de .desechar 
las que escodan de la cantidad de 
2 millones 450.000 litros que es 
el consumo particular calculado á 
la población diariamente, asi co
mo todas las que se hubiesen soli
citado en el caso de que estimara 
que su importe no es suficiente á 
cubrir la cantidad necesaria para 
el obgelo que con ellas so pro
pone.

6 .a Transcurrido el plazo que 
se fija en la condición anterior ó 
en el caso de no poderse aceptar 
las suscriciones por las razones in
dicadas en la misma, los vecinos 
y propietarios tratarán á su tiem
po con el Ayuntamiento ó empre
sa constructora en la forma que 
les convenga respectivamente.

Para que el público pueda ad
quirir un conocimiento exacto de 
los fundamentos que, en cada uno 
de los diversos puntos que abraza 
el proyecto de abáslecimienlo de 
aguas y alcantarillado, han servi
do de baseá los acuerdos del Mu
nicipio, se ha publicado una me
moria en que se consignan aque
llos con todos los detalles necesa
rios; y con este estímulo, unido- 
á los buenos deseos que animan al 
vecindario en favor de las mejoras 
de la población, el Ayuntamiento 
se promete que la suscricion, en 
que han de reflejarse esos mis
mos deseos que tanto favorecen 
á los pueblos en el concepto ge
neral, llenará'cumplidamente el 
grande objeto que la motiva, fa
cilitando de una manera conside
rable el planteamiento de las me
joras deque se trata, cuya impor
tancia y beneficios son de tal mag
nitud que bien puede decirse que 
su ejecución será un verdadero 
acontecimiento para esta siempre 
heroica ciudad.

Zaragoza 15 de Agosto de 1867 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.=De acuerdo de S. E., 
el Secretario.=P. L = Él oficial 
primero, Francisco Marín.

ARTILLERÍA
Comandancia general súb-inspcccion 

deldisfrito de Aragón.

Anuncio de Subasta.
No habiéndose presentado pro

posición alguna en la subasta ve
rificada el dia 7 del actual para
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tomar parte en la segunda licita
ción que tendrá lugar el dia 11 , 
de Setiembre y hora de las 12 
de su mañana ante la Junta eco
nómica del Parque de esta plaza. 
Las proposiciones deben entregar
se en pliegos cerrados media hp- i 
ra antes de empezar el remate al 
Presidente del Tribunal y ser 
acompañadas de documento que 
acredite haber hecho en la caja 
de depósitos de la provincia el 
que previene el arl. 7.e del plie
go de condiciones.

Los modelos y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en 
las oficinas del Parque, sitas en 
la calle del Carmen Cuartel de 
Artillería lodos los días no feria
dos desde las 8 de la mañana has
ta las 2 de la larde y las proposi
ciones lian de ser redactadas in
dispensablemente como el adjun
to modelo.

Modelo de proposición.
D. F. deT. vecino de..., calle 

de.... enterado del anuncio pu
blicado en,.., el dia tantos^ para 
la subasta de 109.588* 855 kilo
gramos de hierro, se comprome- 
á entregar la cantidad de.... por 
cada kilogramo (en letra y sin en
mienda la que se haga) con arre
glo en un todo á las condiciones 
del pliego aprobado por S. M. del 
que declara estar pcrlectame.nle 
enterado y con sujeción estricta 
á cuanto dispone el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Ins
trucción de 5 de Junio del mismo 
año que conoce igualmente.

Zaragoza 10 Agosto de 1867. 
—El Oficial 2.° Secretario, Ju
lián Pardina.

ANUNCIO.
Acordado por esle Ayunta

miento con aprobación de la su- 
perioridad|el arriendo de los dere
chos de consumos con la esclusi- 
va en la veptaal por menor sobre 
el aceite para el presente ano 
económico, se pone en conoei- 
miento del público á fin de que 
los que deseen tomar parte en 
la subasta, se presenten en la ca
sa Consistorial de esta villa el dia 
25 del presente mes que tendrá 
lugar el primor remate á las 11 
de su mañana; bajólas condicio
nes espresadas en el pliego que 
obra en la Secretaría de la muni- 

i cipalidad, y está de manifiesto pa- 
, ra cuantos deseen verlos.

Pina 18 de Agosto de 1867.— 
i El Alcalde Conslilucional, Blas 
i Belled.

j , UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE ZARAGOZA. '

El limo. Sr. Director general

Ja venta de kilogramos de hier
ro á 0*^100escudos kilogramo. 60 ‘ 
idem de leña á 0*006 escudos. 4 , 
ruedas á 8*000 escudos. I fuelle ¡ 
á 8*000 escudos. 519 kilogramos I 
de hierro á 0*086 escudos. 1.000 1 
kilogramos id, completamente in- j 
ntil á 0*005 escudos. 550kilógra- I 
mos id. á 0‘060 escudos. 85 sacos । 
á 0*150 escudos. 214 id,á 0*008 
escudos. 2996 baynas de sables 
y bayonetas á 0*010 escudos, y ' 
1147 crucetas de hoja de lata á i 
0*010 escudos, según orden del 
Excmo. Sr. Director general de 
Artillería, se anuncia segunda li
citación para conocimiento de lo
dos aquellos que quieran tomar 
parte teniendo lugar esta el dia 
1.° de Setiembre á las 10 de su 
mañana ante la junta económica 
del Parque de esta plaza. Las pro
posiciones deben entregarse en el 
remate al Presidente del Tribunal 
y ser acompañadas del documen
to que acredite haber hecho en la 
caja de depósito de la provincia 
el señalado en la condición 7.* del 
pliego. Los modelos y pliegos de 
condiciones estarán de manifies
to á las oficinas del Parque sita 
en la calle del Carmen cuartel de 
Artillería lodos los dias no feria* 
dos desde las 8 de la mañana has - 
la las 2 de la tarde y las proposi
ciones han de ser redactadas in
dispensablemente como el adjun
to modelo.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... calle 

de.... enterado del anuncio publi
cado en.,., se compromete á en
tregar por tales objetos la canti
dad de,...(en letra y sin enmien
da) con arreglo en un lodo á las 
condiciones del plegó aprobado 
por el Excmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo del que declaro 
estar perfectamente enterado y 
con sujeción estrictaá cuanto dis
pone el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción 
de5 de Junio del mismo año que 
conoce igualmente.

Zaragoza 10 Agosto de 1867.
—Por acuerdo de la Junta. El 
Oficial 2.°Secretario, Julián Par- 
dina; ,

' • No habiéndose bresentado lici- 
tador alguno en la subasta verifi
cada en el Parque de Artillería 
de esta plazr el dia 20 del finado

' Julio para la venta de 109,588 
kilogramos, 855 gramos de hier
ro inútil- procedente de cañones 
troceados, bombas, balas y gra
nadas al precio de 52 milésimas 
de escudo el kiliógramo, segnn 
Real orden de Abril del corrien
te año, se anuncia para conocimie- 

< lo de lodos aquellos que quieran

de Instrucción pública con fecha d
27 del último Julio me remite el 7. 
siguiente anuncio. , l

«Están vacantes en la Univer- r 
sidad de Barcelona, Facultad de 1 
Derecho, Sección de Derecho ci- ( 
vil español común y foraly leo- . i 
ría y práctica de procedimientos i 
judiciales; en la de Granada la de < 
Derecho civil y administrativo; < 
en la de Oviedo la de Derecho ci- < 
vil español común y foral y Eco- । 
nomia polilica y Estadística; y en ¡ 
la de Salamanca la de leoria y . 
práctica de procedimientos judi
ciales la cual ha de proveerse 
por concurso con ai reglo al arti
culo 226 de la Ley de Instruc
ción pública y al 8.° del Real De
creto de 19 del actual entre ca
tedráticos supernumerarios de la 
Universidad de Madrid y Univer
sidades de Distrito.

Los aspirantes dirigirán sus so- । 
licitudes documentadas en el tér
mino de un mes á contar desdo 
la publicación de osle anuncio en 
la Gaceta, por el conducto que 
determina el articulo 40 del re- 
glamenlode 1 de Mayo de 1864»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados

Zaragoza 7 de 4gusto de 1867 
— El rector Jacabo de Olleta. 

Con la competente autorización 
el Avuntamiento Constitucional de 
de Cadretesacará á pública subas
ta en los dias 25 de Agosto 1. y 
8 de Setiembre próximo, la car
nicería con las yerbas del monte 
común del mismo; el que quiera 
interesarse en dicho arriendo, 
acudirá en les expresados diasá 
las 11 de su mañana á la casa 
consistorial, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de servir para el ar
riendo.

Arriendo. ,
El dia 6 de Setiembre próximo 

á las 10 de su mañana se arrenda
rán en subasta los molinos hari
neros y de barniz sitos en la villa 

¡ de Muel y pertenecientes al Exce- 
lentisimo Sr. Marques de Camara- 
sa. El que quiera interesar-e en 
dicho acto que tendrá lugar ante 
el administrador de S. E. ó perso
na que este delegue, podra pie- 
sentarse en la casa de la plaza 
número 8, y se le enterará de las 
condiciones.

A voluntad de su dueño se 
vende en pública subasta estiaju- 
dicial una dehesa de 5a6 yugadas

e tirra inculta, equivalentes á 
íl8 hectáreas 58 áreas, 80 cen- 
iáreas, que antiguamente perte- 
icció á los propios del lugar del 
«'rasno en el partido judicial de 
^alatayud, provincia de Zaragoza 
‘adicante en la partida denomi- 
lada Sierra de Momia, témino 
le dicho pueblo del Frasno, bn- 
lanle al Norte con paso de la 
lebesdla de Saviñan, al Saliente 
aon carreterade Madrid, almcdio- 
dia con término de Morata de 
Jalón y al poniente con camino 
de Saviñan al puente, libre do 
cargas reales.

Dicha finca fué rematada en la 
cantidad de 62,100 rs. vn. á pa
gar al Estado cu diez plazos que 
vencen en el mes de Mayo de 
cada año y de los cuales hay ya 
•seis satisfechos.

La subasta se verificará á Jas 
diez de la mañana el día 8 de Se
tiembre del corrijnle año bajo el 
tipo en alza de 51.050 rs. á pa
gar en cinco plazos y cuatro años 
si el remate no pasa de la espre- 
sada cantidad y el escódente en 
caso de haberle en nueve años y 
cinco plazos principiando a con
tarse el primero de estos á los 
cuatro años de otorgada la escri
tura.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el estudio del Notario D. Julián 
Ortega, domiciliado en G^latayud 
calle de Marcial núm. 2, en don
de están de manifiesto los títulos 
de adquisición de la linca y el 
pliego*.de condiciones para la j^u- 
basla. a

, 7 A __ '

ANUNCy.

Conforme al articulo 27 del re- 
glameuto de estudios, el dia l.° 
de Setiembre próeximo se abre 
la matrícula de 2/ enseñanza en 
el colegio de Escuelas Fias déla 
Villa de Sos, agregado al Ins
tituto provincial de Zaragoza y se 
darán por esté año los tres cursos 
del primer periodo. Los que ha
yan de ingresar en el primer cur
io, avisarán á este esláblccimien- 
to con seis ú ocho días de anticipa
ción, á fin de ponerse de acuer
dólos interesados con el Director. 
Los que hayan ganado algún cur
so, se presentarán en sus clases 
respectivas en el dia marcado por 
el reglamento. Se admitirán al
gunos internos que tengan 10 
años cumplidos y no escodan de 
12. Todo lo cual se avisa al pu
blico á fin de que los padres é 
interesados puedan en tiempo 
oportuno presentar á sus hijos ó 
recomendados.

Imprenta de Antonio Gallifa.


